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AGROPECURIA MONTESDEOCA LIMITADA 
“COAMON CIA LTDA” 

Y 35 

e El Le 
Portoviejo, Noviembre 4 del 2005. 

   a 
no 
y 

SENOR: , 
INTENDENTE DE COMPAÑÍA DE PORTOVIEJO. 
CIUDAD. 

DE MI CONSIDERACION: 

Por medio de la presente comunico a usted que: En la JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA “ AGROPECUARIA MONTESDEOCA 
LIMITADA” COAMON CIA LTDA. Celebrada el 11 de Septiembre del 2005, se 
autorizo la CESION DE PARTICIPACIONES del Sr. Wilton Montesdeoca Macias a 
favor del Sr. Robert Montesdeoca Macias. Para lo cual adjunto copia de la respectiva 
ESCRITURA PUBLICA 

Lo que informo a usted para los fines legales pertinentes. 
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«¿BECRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTIPACIONES 
el OTORGA EL SEÑOR WILTON HETEWALDO 

) 

   

    

y METESDEOCA MACIAS A FAVOR DEL SENOR 

. ROBERT HENRI MONTESDEOCA MACIAS. CUANTIA: 

a TRESCIENTOS VEINTE DOLARES (FRA DO) 2 

uri 331 -a da ciudad de santa Ara cabecera cantonal del mismo 

nombre. Provincia de Manabi, Republica del Ecuador. hoy Viernes catorce 

de Octubre del dos mil cinco: ante mi abogado Camilo Cicerón Mendoza 

Mendoza, Notario Público Segundo del cantón, comparecen por una parte, 

el serñior Wilton Hetewaldo Montesdeoca Macias, en calidad de Cedente: y, 

por otra parte, el señor Robert Henri Montesdeoca Macias, en calidad de 

(Ceslonario. Los comparecientes son de nacionalidades ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en el Cantón Bolivar, hábiles para poder 

contratar y poder obligarse, a quenes de conocer doy fe. Bien instruidos en 

el objeto y resultado de esta escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. a la que procede con amplia y entera libertad, para 

que le otorgue me presentaron la minuta del tenor siguiente: “ SEÑOR 

NOTARIO DEL CANTON: En el Registro de la escrituras publicas a su 

cargo. sirvase insertar una en la que conste la cesión de participdciones que 

se estipula al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERO: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de este contrato por 

una parte, el señor WILTON HETEWALDO MONTESDEOCA MACIAS. 

el mismo que interviene por sus propios derechos personales, poseedor del 

DIECISEIS POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL de la COMPAÑÍA 

Agropecuaria Montesdeoca Compañía Limitada “COAMON COMPANÍA 

LIMITADA”, que equivale a trescientas veinte participaciones de un dólar. 

cada una, a quien en lo posterior se lo podrá denominar el CEDENTE; v, 

vor otra parte el señor ROBERT Pan, MONTESDEOC. A M ACIAS, 
ES A 
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quien se lo podrá denominar 

propios derechos personalg 

el CESIONARIO., quien interviene por sus 

s. SEGUNDO: ANTECEDENTES.- La 

Compañía Agropecuaria Montesdeoca Compañía Limitada, “COAMON 

COMPANÍA LIMITADA”. fl 

diecisiete de junio de mil noy 

le constituida mediante escritura celebrada el 

ecientos noventa y nueve. con un capital de   cincuenta millones 00/100 np (S/. 50'000.000,00), el mismo que fue 

integrado mediante aportaci 

MONTESDEOCA MACIAS 

ROBERT MONTESDEOCA 

consistentes en los inmuebl; 

Naranjal, Parroquia Malimpia, 

según todo ello lo describe, la 

dichos inmuebles a la compañ 

fue inscrita en el Registro N 

novecientos noventa y nueve 

mil 

AUTORIZACIÓN DE LA JU 

Agosto de 

se reunio extraordinanamente 

mil cinco en su local social, « 

autorizo al socio WILTON H 

la cesión de participaciones, ar 

misma como documento hlbitantes 

PARTICIPACIONES.- En vir 
que WILTON HETEWALL 

ROBERT IHENRI MONTI] 

participaciones que tiene en 

Cosíbuñta , Limitada “COA 
¿E . 

Loy 5 “ “e 2 . .o qe 

orrentaje es: del dieciséis pq 
pra AS a 

130 
177% 

novecientos 

nes efectuadas por los socios: LIGIA 

KLEVER MONTESDEOCA MACIAS. 

MACIAS, en numerarios y especies, 

És ubicados en el sitio Rancho Quemado 

Cantón Quinindé, Provincia de Esmeraldas, 

escritura de Constitución y Transferencia de 

la en mención.- La escritura de Constitución 

fercantil con fecha tres de Agosto de mil . 

v en el Registro de la Propiedad el diez de 

TERCERA: 

NTA GENERAL.- La junta general de socios 

el día domingo once de septiembre del dos 

noventa y nueve. 

onforme aparece de los recaudos adjuntos y 

ETEWALDO MONTESDEOCA MACIAS,   a lo cual se adjunta copia certificada de la 

CUARTA: CESION DE LAS 

tud de lo antes dicho las partes convienen en 

JO MONTESDEOCA MACIAS, cede a 

ESDEOCA MACIAS, el total de 

la Compañía Agropecuaria Montesdeoca 

MON COMPAÑÍA LIMITADA” 

xr ciento, que equivalen a trescientas vemte 

las 

cuyo 

e .  



  

CONVOCATORIA 
PORTOVIEJO, SEPTIEMBRE, 01 DEL 2005. 

CONVOCATORIA A J SN GENERAL, EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA * AGROPECUARIA MONTESDEOCA 

LIMITADA. US A 
Xx E > > 2d 

SEÑOR SOCIO: a 

CIUDAD: 

DE MIS CONSIDERACIONES. 

De conformidad a lo dispuesto en los Art.7, 9, 10, 11, 12, 13 Y 15 del estatuto social, de 

“COAMON CIA LTDA” convoco a UD. y/o su representante legalmente acreditado en 

calidad de socio a la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, a realizarse el día 

Domingo 11 de Septiembre del 2005 a las 10h00 , en el domicilio principal de la 
compañía, ubicado en la calle olmedo No. 408 edificio Toro, para tratar el siguiente 
orden del día. 

1.- CONSTATACION DEL QUORUM. 
2.- INSTALACION DE LA CESION POR PARTE DEL PRESIDENTE. 
3.- CESION DE PARTICIPACIONES ( VENTAS) SOLICITADO POR SOCIO 
WILTON MONTESDEOCA MACIAS A FAVOR DEL SR. ROBERT 
MONTESDEOCA MACIAS 

4.- CLAUSURA. 

ATENTAMENTE;...... 
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ACTA NUMERO 19 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL: EX PRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA AGROPECUARIA -MÓN' T ESDÉOCA LIMITADA * COAMON CIA 
LTDA” REALIZADA EL DIA! PQMINGO, 1 A SEPTIEMBRE DEL 2005. 

po 
pe bo e 
CN Y 

En la ciudad de Portoviejo , sientas 10:00 DEL DIA DOMINGO 11 DE Septiembre 
DEL 2005, en cl domicilio principal» :de la Compañía ubicado .en la calle Olmedo N* 

408 edificio Toro, se constituye la Júnta General Extraordinaria de socios previa 

convocatoria legalmente realizada y asisten los siguientes socios: Ing. Elsa Maria 

Mora Montesdeoca, en calidad de presidenta y representante legal de la Sta Ligia 
Montesdeoca Macias , con el 6 % de participaciones: Socio Ing. Cléber montesdeoca 
Macias en calidad de Gerente y Secretario de la Junta y mantiene el 16 % de 
participaciones :Socio Luber Montesdeoca Macias con el 16 % de participaciones: 
Socio Wilton Montesdeoca Macias con el 16 % de participaciones: Sra. Sabina 
Montesdeoca Macias representante legal del Socio Wilmer Domingo Montesdeoca 
Macias con el 16 % de participaciones: Sta. Martha Lorena Mora Montesdeoca, 
representante legal del Socio Edson Ader Montesdeoca Macias con el 30 % de 
participaciones; dejando constancia que se encuentra el 100 % del. capital social de la 
empresa para tratar el siguiente orden del día 

[.- CONSTATACION DEL QUORUM 2.- INSTALACION DE:LA SESION POR 
PARTE DE LA STA PRESIDENTA. 3.- CESION DE PARTICIPACIONES ( 
VENTAS) SOLICITADO POR EL SOCIO WILTON MONTESDEOCA MACIAS A 
FAVOR DEL SR. ROBERT MONTESDEOCA MACIAS. 4.- CLAUSURA. 

La Ing. Elsa Maria Mora presidenta de la compañía, pone en consideración de los 
socios asistentes el orden del día, el mismo que es aprobado por UNANIMIDAD, se 
constata en quórum, se encuentra presente todo el capital social de la empresa ', la 
presidenta ofrece sus saludos, da la bienvenida, agradece la presencia de todos los 

asistentes e instala la sesión de Junta General Extraordinaria, disponiendo que se 
continué con el siguiente punto del orden del día : 3.- CESION DE 

PARTICIPACIONES (. VENTA) SOLICITADO POR SOCIO WILTON 

MONTESDEOCA MACIAS A FAVOR DEL SR. ROBERT MONTESDEOCA; El 
socio Luber Montesdeoca solicita la palabra , la misma que es concedida y expone lo 

siguiente: Que el nuevo socio es una persona muy conocida, reúne todos los requisitos 

favorables para incorporarse como accionista de la Compañía , que es voluntad del 
socio Wilton Montesdeoca Macias vender todo su paquete accionario que mantiene en 

la compañía, no tiene ningún impedimento para que se realice la negociación o venta, de 
acuerdo al Art. 115 de la Ley de Compañía y Art. 7 del estatuto social de COAMON 
CIA LTDA es necesario que la Junta General Extraordinaria AUTORICE POR 

UNANIMIDAD la cesión de participaciones , vota favorablemente, y eleva a moción 

su planteamiento; la Sta. Martha Lorena Mora representante legal del socio Edson Ader 
Montesdeoca con el 30 % de participaciones solicita la palabra, la misma que es 

concedida y manifiesta estar de acuerdo con lo solicitado por el socio Wilton 
Montesdeoca y apoya la moción del socio Luber Montesdeoca, la Ing. Elsa Maria Mora 
presidenta del directorio solicita a los. asistentes $ Ppiniónes, los. demás socios 
presentes se pronuncian por UNANIMIDAD, api, e der úni OT ] 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA AUTORIZA LA  CESION DF 
PARTICIPACIONES O VENTA DEL PAQUETE ACCIONARIO QUE MANTIENE 
EL SR. WILTON MONTESDEOCA MACIAS A FAVOR DEL SR, ROBERT 
MONTESDEOCA MACIAS , ADEMAS INCORPORARLO COMO NUEVO SOCIO 
DE LA EMPRESA COAMON CIA LTDA., Una vez agotada todos los puntos del 
orden del día. la Ing. Elsa Maria Mora presidenta de la compañía , agradece la asistencia 
y colaboración de los presentes y clausura la sesión, siendo las 12H30 del dia Domingo 
11 de Septiembre del 2005, en la ciudad de Portoviejo. 

  

     Ing. Elsa Marfa 
PRESIDENTA DE COAMON' * 7. GERENTE-SECRETARIO 
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CONSULADO GENERAL DE ECUADICA EN NEW YORK 

Po, 
Libro de Escrituras Públi-as 

  

"Acta de Poder General número 16/00 otorgado por EDSON ADER MONTESDEOCA MACIAS a favor 
de MARTHA LORENA MORA MONTESDEOCA 

En la ciudad de New York, Estados Unidos de América, el día de hoy sels de enero del dos mil, ante 
mi Guillermo Lara Calderón, Cónsul General Adjunto, comparece(n) EDSON ADER MONTESDEOCA 

mayor(es) de edad, con domicilio en 910 Riverside Dr, 2D, New “York NY 10032, -quien(es) bre, 
voluntariamente y en uso de sus legítimos derechos, manifiesta(n) su voluntad de 'conferir Poder General, 

generalisimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARTIA LORENA MORA 
MONTESDEOCA, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad Judicial, 

administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, 1temlice, entre otros, los 
siguientes actos, sin que la enumeración limite las alcihuciones del apoderado: a) administre todos los 
bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier liítulo legal, toda 
clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enajene, permule o Mpoleque o los de en 
anticresis; venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 
palrimonio familiar, hipoleca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones 
arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o de diner) a tnutuo, anticresis 
o en depósilo, a cualquier titulo, aceplándolo o constituyendo hipoteca, prenda y otras acciones; 1) cobre 
judicial o exlrajudicialmente o perciba lodos los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que 
recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquilos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros 

en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las 
administre; h) de existir cuentas anteriores, relire dinero, tolal o parcinlmentea, deposite, solicite 

préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facullado para que en garantia de estos 
préstamos, constliluya hipoleca sobre los bienes muebles de propledad del (la, los, las) mandantes: 1) 
realice toda clase de trámites ante el instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ancarninados a oblener 
préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos, )) efectúe ante el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda todos los trámites que se requieran para la concesión de préstamos para 
vivienda; k) gire cheques. fibranzas, letras de cambio, pagarés y en general lodos aquellos documentos 

que constituyen titulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; 1) intervenga en cualquier negocio 
comercial, industrial, agricola o minero y en todo to permitido por las leyes ecuatorianas, m) celebre toda 
clase de contratos con arreglo a las leyes ecualorianas; n) de en venta y perpetua enajenación blenes 
muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere 
la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice 
la compra de la alicuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del conduminio, 
autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera 
al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condáminos el teglamento de copropiedad 
o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propledad horizontal dictado por el ejecutivo; 
p) realice los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la 
propiedad del (la-los-las) poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto. 
Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de 

, Un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a(l-la-los-las) poderdante/s) en todo 
trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de 
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Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. (El o la o los o las) 

poderdante(s) confiere(r.) todas lasjatribuciones de procuración judicial cons!snes en la sección segunda 
del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, inclusive las de delegar total e parcialmente este poder 

ace uoes ctra persona o 3 un Abbgado con fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas 
en el articulo 48 del citado cuerpollegal, a fin de que no sea la falta de autorización la que abste el fiel 

complimiento de este mandato, Quien haga las veces de apoderado(a) se chfiga, + en Su ejecución, a 

cumplir con 'as disposiciones lipifipadas en los artículos 49, 50 y 51 gel Código de Proc edimiento Civil, 

Hasta aqui la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de est2 Poder 
General se cumplieron con todos los requisitos legales y leido que fue por mi íntegramente al (a lao a 
los o a las) otorgante(s), se ratific(p-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) lodas las partos y firm(ó-aron) 
conmigo al pie d2 la presente, en fa ciudad y fecha antes indicadas, de la cuhl doy fa.- 
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TESTIMONIO 
DE LA 

ESCRITUR 

PODER GENERAL 

N2 0306 

LA SEÑORITA LIGIA DOLORES MONTESDEOCA MACIAS, 

LA SEÑORITA ELSA MARIA MORA MONTESDEOCA. 

INDETERMINADA 

Portoviejo 22 de febrero del 26000. 

AUTORIZADO POR EL NOTAR 

-., Fu Ei A 
EA E, 1115 A 

Ea a 
tl GFuUtinas Fa 

Dirección: 18 de Octubre y Sucre, 

Teléfonos: 630227 - Telefax: 631760. 

Casilla: 13-01-197 
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PODER GENERAL: LA SERORITA LIGIA DOLORES  —MONTESDEOCA 

MACIAS, A FAVOR DE LÁ — SEMORITÁ ELSA MARIA MORA 

MONTESDEOCA . 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

en da ciudad de FortoieJt0s canital de 

  

Manabi, FRepiblica del Ecuador: Hoy dí 

  

ES vát Febrero del due mijo an te Mia 

mirarado. dasasao Dita Falocriis Muotariío Publico ttm 
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CONSULADO GENERAL DE ECUADOR EN NEW YORK 

Libro de Escrituras Públicas 
É 

Primera copia del "Acta de Poder General N* 136/00 otorgado por Wilmer Domingo Montesdeoca 
" Macias a favor de Sabina Oliva Montesdeoca Macias. 

En la ciudad de New York, Estados Unidos de América, el día seis de marzo del cos mil, ante mi 

Guillermo Lara Calderón, Cónsul General Adjunto, comparece: Wiimer Domingo Montesdeoca 
Macias, ecuatoriano, mayor de edad, casado, con cédula de ciiinadania $ 130451209-6, con 
domicilio en: 60-33 39 Avenida, Apt. 1, Ridgewood, NY 11385, quien libre, voluntariamente y en uso 

de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de conferir Pode: General, generalisimo, amplio y 
suficiente, cual én dsrecho se requiere a favor de Sabina Oliva Montesdeoca Macias, ecuatoriana, 
mayor de edad, casaca, cédula de ciudadanía $ 1302048622, con domicilio en la ciudad de Calceta, 
cantón Bolivar, Provincia de Manabi, República del Ecuador, para que en su nombre y representación 

intervenga ante las auloridades judiciales, administrativas, públicas, semipúblicas o privadas dul 
Ecuador, en los actos y contratos enumerados a continuación, Si que la enumeración limite sus 
atribuciones, pues miés bien las amplia de conformidad a la Ley, siendo éstas: a) administre todos los 
bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) compre, permitida o adquiera en do posterior, a 

cualquier Ululo legal, toda clase de hlenos mnfunos a nomwoldes, arrplanida ddiedias contara + 

permiúlas, inclusive «udjudicación de herencias;!c) venda y enajensa, permule o hipoteque, dé e. 

anticresis; inclusive gueda plenamente autorizada a resolver la situación de los derechos y acciones 

hereditarios, inclusive: podrá vender dichos derechos y acciones; asi también queda el mandalaric 

facultado a realizar la cancelación y levantamiento de todo tipo de gravámenes como hipoleca, 

patrimonio familiar, eic.; d) suscriba contratos de arrendamientos, cubre las pensiones y exlienda 

recibos de cancelación de las mismas, en caso de mora en los pagos de arriendo, solicile l:1 

desocupación e inmedialo desalojo; e) reciban o den dinero a muluo, anticresis o en depósito, a 

cualquier título, aceplándolo o constiluyendo hipoteca, prendas u otras acciones; f) judicial o 

extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se adeudara al mandante, reciba el dinera o 

valores que recaudare, confiera recibos, otorgue cancelaciones v den finiquitos; g) abra cuentes 

corrientes, de ahorros o de cualcuier tipo en bancos, mutualisias, asociaciones, cooperaliva (2 

ahorros y de crédito en el Ecuador, las administre; h) se relire de cuentas de ahorros, corrientes u 

otras existentes, los dineros constantes en las mismas, i) realice toda clase de trámite ante el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a oblenar e! pago de pensiones a las que 

tenga derecho sea por concepto de jubilación, montepio, cesantia U ciros conceptos, además podia 

obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos, además queda 

facultada a relirar valores existentes a favor del poderdante o deposilarlos aporles, fondos de 

reserva, fondos de resanlla y otros, pudiendo suscribir por ol podordante todos los documento: 

requeridos por esa Institución con el fin de retirar dichos fondos; J) cieclúe ante el cualquior Instilución 

crediticia del Ecuador, sea pública o privada todos los trámites que su requieran para la concesión de: 

préstamos para vivienda; k) gire cheques, libranzas, letras de canto, pagarés y en geneial, lodo: 
aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos o lítulos valors, los cobra, endoso, los acepte 
o los proteste; 1) intervenga en cualquier negocio comercial, Industrizi, agricola o minero y en lodo lo 
permitido por las leyss ecuatorianas; m) celebre toda clase de contratos con arreglo a las loyeos 

- ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehiculos de propiedad 
del poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere fa 'enencia de los bienes muebles e 

inmuebles de propirmdad del poderdante; o) en caso de compre de un inmueble de propiedad 

horizontal, autoriza nára la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes 
comunes del condominio y del departamento o local de propiedad exclusiva. Autoriza para la hipoleca 
de la cuola sobre los bienes comunes o del local que adquiere, para que se adhiera al reglamento 
interno de copropiedad o para que pacte con los representantes de los condóminos, de acuerdo «sl 

reglamento de copropiedad o de la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad 
horizontal dictado por el ejecutivo, p) realice los trámites relacionados con la construcción, 

800 Second Ave. Suite 600 + tiew York, N.Y, 10017 + Tel (212) 808-0170 + Fax (212) 808-0188 +» E-mail ecucounágmailidt net 
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modificación, ampliación de edificio 
solicitar y obtener los permisos re 
mandatario está facultado a contra 

ejercicio profesional para que rep 

demandado, presenten pruebas, alx 

notarial del Ecuador, quedando el q] 
de conformidad con lo dispuesto € 
atribuciones de procuración judicial 
Civil ecuatoriano, inclusive la de de 
un Abogado con fines de procuracid 

cuerpo legal, a fin de que no sea 
mandato. Quienes harán las veces 

É en las propiedades de los poderdantes, quedando autoriza . 

spectivos para ese electo, Para la ejecución de este Por 2,6' 
lar los servicios profesionales de un o más Abogados cn 

lesenten al poderdante en todo irámite judicial, como acl 

yatos, interponga recursos e'c, ante cualquier autoridad judí 

los Abogados nombrados en calidad de Procuradores Judic 
n las leyes correspondientes. €l poderdante confiere toda: . 
constantes en la sección seguniia del Código de Procedimi .,. -- > 
gar total o parcialmente este pocier a cualquier otra persona an “GR 

hn judicial, especialmente las lipificadas en el artículo 48 del cil... %. 4 

a falla de autorización la que obste el fiel cumplimiento dey ; “%.* 
de apoderados se obligan, en su ejecución, a cumplir con 

disposiciones tipificadas en los artiqulos 49, 50 y 51 del Código de Procedimiento Civil. Hasta aqí 
voluntad expresa del mandante, Pala el otorgamiento de este Poder General se cumplieron conto, a, 
los requisitos legales y leido que fue por mi íntegramente alotorganie, se ralífica en su conienig,.. Ci 
aprobando sus partes firr:.a conmigp al pie, de la presente 3 ciudad y fecha antes menciona   de lo cual doy fe.-  ' A ñ 
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(1 Wilrnef Domingo Muntesdeoca Macias (M_Sulllermo kara , 

O A Cónsul Genera! Adscrito P 

Certifico-que, la presente'es la primkra copia, fiel y textual del original jue se encuentra inscrito e d 

ibró de Escriluras Públicas (Poderes Generales) del Consulado General del Ecuador en New Yo: c 

ado y sellafo el día de hoy seis dq marzo del dos mil. 
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participaciones de un dolar cada una, por lo que deja de ser socio de la 

Compañía Agropecuaria Montesdeoca Compañía Limitada “COAMON 

COMPANÍA LIMITADA”. por lo que se emitirán nuevos certificados de 

aportaciones al adquiriente.- El Cedente. declara tener recibido del 

cesionario el importe de las aportaciones cedida, de contado y en moneda 

de curso legal a su satisfacción: el Cestonario declara que acepta la cesión 

hecha a su favor por convenir a sus  imtereses. QUINTA: 

RECONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA. 

El Cesionario declara que conoce el detalle del estado en que se hava la 

Compañía: asi mismo declaran conocer las obligaciones v derechos. del 

activo y del pasivo de la Compañía Agropecuaria Montesdeoca Compañja 

Limitada. “COAMON COMPAÑÍA — LIMITADA”. — SEXTA: 

ACEPTACIÓN - T:] Cestonario acepta el presente contrato. por asi haber 

convenido: adeniás dectara que sera de su cargo dos gastos que demanden 

la presente escoba SEPTIMO: LAS DE ESTILO - Usted, señor Notario 

se ervira agregará la presente, las demas cláusulas, que fueren necesarias, 

de tal manera que ne por falta de estipulación deje de surtir Jos efectos 

requeridos y para la perfecta validez de este mstrumento. (F)9 Ab. Fulton 
Gm
 Cedeño Ponce, Mat. 1907 CAM Hasta nqui la Minuta que intecede es 

fiel copta del original que fue presentada para este otorgamiento y que se 

archiva en este Registro. Y. leida que esta escritura integramente por mi el 

Notario a los compurecientes, aquellos se afirmaron v se ratificaron eu 

todo lo expuesto, firmando para constancia en unidad de acto y conmigo la 

Notaria Pública de tode lo cun) dov fe - 

  

Wilton Hetewaldo Montesdeoca Macias 

Céd. Ciud. No.130455516-0 
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la escritura «de CONSTITUCION DE COMPARTA 
EOCA LIMITADA “"C.0.A.MIS LTDA”, máme ro 
nueve de fecha jueves diecisiete de junio de 

mil novecientos novela y nueve, en el Tomo siete, de la hoja 

folesda con número ddscientos tres, e ha anotada una razón que 
dice: Mediante Escritura Fública «de Cesión de Participaciones 

número Trescientos cincuenta y uno, de fecha viernez catorce de 

ccrubre del año dos [mil cinco, autorizado por el Abogado Camilo 
Cicerón Mendoza Manda Notaria Público Segundo del cantón Santa za, 
ána, queda ssentada| la Cesión de Participseción, que otorga el 

zeñor WILTON HETEWAIDO MONTESDEOCA HACIAS. a favor del señor 

ROBERT HENRÍI MONTESDEf 
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